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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00161-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: GILMA RAQUEL ORDUZ VALENCIA
DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A.Y PORVENIR S.A.
DECISIÓN: RECONOCE PERSONERÍA – ORDENA EXPEDIR CONSTANCIA

1. Solicitud Copias Auténticas  1  

El apoderado judicial  de  la  parte  demandante  solicita  se  expida  copia

auténtica con constancia de ejecutoria de algunas actuaciones procesales,

por  ser  procedente  se  accede,  precisando  que  se  expide  constancia  de

autenticidad,  trámite  que se efectúa de manera virtual teniendo acceso las

partes incluyendo las entidades demandadas al expediente digital, es decir, al

proceso original. Como quiera que se autoriza al  señor ANDRÉS FELIPE LÓPEZ

ARCOS2 se dispone compartir el expediente al precitado.

2. Reconocimiento de Personería – Sustitución

El  profesional  del  derecho  CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA  actuando como

Representante legal de Soluciones Jurídicas de la Costa S.A.S. apoderado de la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, sustituye poder3

a  la  abogada  DIANA  SOFÍA  NÍTOLA  VIANCHÁ  identificada  con  cédula  de

ciudadanía Nº 1.049.631.193 de Tunja y T.P. Nº 331.648 del C. S. de la J. para que

actúe como apoderada judicial de la entidad.   

 

Así  las  cosas,  se  reconoce  personería  a  la  abogada  DIANA  SOFÍA  NÍTOLA

VIANCHÁ para actuar dentro de las presentes diligencias, en los términos y para

los efectos del poder aportado al plenario.

La  apoderada de  COLPENSIONES  a su vez,  informa4 que se  consignó por  la

entidad la suma de $908.526 por concepto de costas procesales y que en caso

1  Ver Archivos 46-47 (Carpeta de Primera Instancia)
2 Datos  de  contacto:  3102271586  –  andresfel.arcos@gmail.com,  diego.salgado@cms-ra.com,
jaime.ramos@cms-ra.com 
3 Ver Archivo 49 (Carpeta de Primera Instancia)
4 Ver Archivo 50 (Carpeta de Primera Instancia)
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de existir  títulos adicionales embargados se abstenga de ser entregados a la

parte demandante con el fin de evitar doble pago por el mismo concepto.

Revisada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de 2 títulos5,

así:

Nº Título Valor Consignante

415030000517656 $ 2.108.526,00 Protección S.A.

415030000522772 $ 908.526,00 Colpensiones

 

Conforme  a  ello,  no  existen  más  títulos  judiciales  consignados  por

COLPENSIONES.

3. Poner en conocimiento

Conforme a la existencia de títulos señalada en el numeral anterior, se pone en

conocimiento de la parte demandante el pago realizado por las demandadas

COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

5 Ver Archivo 51 (Carpeta de Primera Instancia) Consulta Títulos judiciales
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